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(Continuation.)

Art. 45. Loa parques, jardines, 
hneitas y buerbs y cualquiera otro 
local do propiedad particular destina
do al desahogo, que so hallen sitoados 
en lo «¡p tenor» de las j oblsciones ton 
indepenc encía de cnslquier ouo edi
ficio y con enirsda profila y exclusi
va, se inseríbiTén en las cédulas des
tinadas é las lincas ui lanas.

Si se ct musican intencimente con 
algún edificio kimacdopane acceeo- 
ria del nd mo, no se ms rjbit An sepa- 
tadamenie; pero se tornará en cuen- 
fa 8U txleneion supeibcial al tiempo 
de fljar en la casilla respectiva la del 
editítio ce que sen accesorios.

Art. 46. Los «puentes» y «barcas» 
dé pasaje con establecimiento fijo, se 
inscribirán en las rédulas de tincas 
nr Panas, de conformidad A Io dispues
to en el art, 41,

Art. 47, Los edifleies destinados A 
’palomaree» se comprenderAn tam
bién entre las tincas urbanas; pero 
bajo isícrípeion partiemar,auncuan- 
do estén incluiâi.8 en otro edificio 
cualquiera.

SI fórmaeen parte intégralité del 
miaino editicio, se inscribirán con ea- 
fo, haciéndose la debió a expresión en 
1* cédula.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Très id...................... 33 .................... * 46.
s^ia id. , . * . 66 . . . . . 90
Un año.....................  133 ......................... 180.

Sepubiiea iodos los dias escepio los Ooniingos,

cas rústicas» en las cédt las ó declara
ciones respectivas so hará con suje
ción al modelo númeto i.’ y A las re
glas siguientes:

I." Üesputs de Iknar les claros 6 
huecos de la < aboza dé la cédu a, so 
comprenderá una á una y ;ucesiva- 
méute todas as fincas rústicas, em
pezando por as dé rtgadlo, y tiguien- 
do con las de kecano que ei ductio, 
[loseedór 6 representante tenga en el 
término del pueblo, 6 en ^a 8<ejión en 
que se ha) a oívidido.

2.‘ Cada tilica será descrita ttxa 
uvamcute, y por lo mu mu so culsig 
dará en la cabilla piimeia de la cé
dula la clase ce la üi ct, expresando 
si es una tierra, hu, na, oiivár, mon
te, dehesa, pi ado, vifia, etc.

3? En la cásiila siguiente se fon- 
dí A el Lcmbié de a finca, si le l.tne; 
si no le tiene se rayara horizontal 
mente la casi! a.

4 .“ En la tercera se expresará el 
pago ó término en que renique cada 
finca.

3 .* En la cuarta casilla so consig
nará el cultivo é aprovechamiento A 
que está nestiurda la fitca.

6 .' En la quinta te hará la deter
minación precisa de os i n deros de la 
finca por los cuatro vientos cardi
nales.

7 .* En la sexta casilla se fijará 
con toda exactitud y en letra la ca Li
ba de cada finca, etprebaudola en hec
táreas, é en lanegas, alanza,.as, 
tahiiUbb, mojadas, « te., según se acos
tumbra en la respectiva localidad, co*

Art. 48. Aunque la Unidad métri- cao autoriza ei ai t. 48.
CA legal para iss fincas rusticas es la Y 8.‘ En la sétima casilla se eón- 
hectárea, según estabiece el art. 16 de signár,^ su valor tn capital ó venta, y 
este reglamento, podián los particu-|lA renta anual.
•ares deteraiuar la cabida ó suporfi-i Ait. 61, La^ fincas «urbanas» so 
sie de sus lospectivas fincas con las ihacribiiAn en la» cédulas destinadas 
hedidas agrarias que consten en lasAl eitclo (modelo lúm. 2), teniendo 
fificriturae 6 drouiutnios tí« adquisi-Tresttite» la» sigu eniea regla»:
cion 6 tn las muaies del pueblo, la i 1.* G\mprendera la ceoula todos 
los como fanega, aranz: da, virada, los tdificiosqueel detbrante tenga, 
yogada, día de bueyis, tíia de labor, posta 0 acu-inis leon m pueblo ú tu 
‘cahizada, tabuUa, jornal, mojada, ve-ha teccicn de pueblo donde raoiqucu, 
®ána, ó cunitbquieia olías meaidas, uno después de otro, comenzaudo por 
®Wf tus cerrespe nd lentes kaccionesHes de poblado y siguieudu por los de 
^ucpiadüa en la localidad. ¡dt spobiado; y un poblado emp zando

Art. 49, Híspei to de las fincas ur ¡por las canes mas principales y si* 
podrá también de term mareo su,guisado por las subalternas y de in-

®Abida, en vez del metro, por varas, ferior Órden. 
yí®®» palmos, etc., conforme A la me- 2.» palmos, etc., conforme A la me- 2.* Cada tinca se determinarA ex- 
lirt H*^^® ®® “®® ®“ ‘* respectiva loca- presando en la casiUa primera de laHdad.

Aft, 60. La inscripción do las «Ho* ^i
cédula si es una casa habitación, ÍA* 
’inca, aimaceo, almazara, mylioo, etc.

manden publicar en los SolcllnesiC- 
elalcs se ban de remlilr a) Cicle políiico 
respectivo, por enyo eonduetc se |a»a 
r ná loa editores de les menelenadis 

' pe lódleos. (Ordenes de 0 de Abril de 
■ ISl y 31 de Octubre de 1S64.)

3.* En la casilla segunda se pon-jque timultáneamente esté destinada 
di A el nombre de la finca, ti le tiene; la finca en el caso A que se tefieie el 
y no teniéndole, se rayará boiizon art. 36.
talmenta la casiiia.

4,'
7.' Y por ú titno, el doble objeto A 

Eú la tercera caBíiia se fijará que este oes uñad o el edificio en el ca-
la siíuacioü de la linca, txpresando, so previsto en el art. 44.

: respecto de la que se halle situada 
¡en pobado, la calle y el húme-u de 

gooietuo con que esté señalada. 
Guaneo la linca se halle situada en 
despoblado se ponera en la ca¿itx3, 
en vez de la talle y número, el nom. 
bi6 dúl pago ó término en que lahn 
ca ratuque.v

Eu la coa Ha casilla se expre

Art. 63.. Sí alguna de las peí Bobas 
obl ganas á llenar hs cédulao no su
piera escribir con claridad, ó estuvie
se imposibilitada de hacerlo, lo veriñ- 
carau its obcar^a cb de recogerías 
con los datos que faciliten tos intere
sados, que serán siempre responsa
bles de. contenido ue las cédulas.

6,* Eu la cuarta casilla se expre En el caso indicado en el párrafo 
tara en tetra ti número de pisos del^utenor, el agente encargado de ro
que Conste cada finca, inclusos los,coger la cédula, y que la suscriba, 
subleriAucoB y buhardillas.

6 .' En la quinta te consignará, 
también en letra, la extension super 
ficial de las fincas, ó Eta el número de 
metí os, varas, piés, palmos, eic..cua 
drados que contenga,

7 .* En la sexta se esprehará de 
la mibma mane.a el valor en venta 
de la finca y su renta anual.

Y 8.* En la sétima casida se ex- 
prebarán los fiuderos, consignando, 
en cuanto A las fincas que estén en 
poblado, el de ja derecha, el do la es- 
palca y el de la izquierda, puesto que 
m de su irente sera la calle en que 
estén situadas; y txpresaudo, respec 
to ce Its que se haueu en despoblado, 
los que eonespondan a loe cuatro 
vienios caidiua.es.

Ari. 32. be fiarán constar en am 
bas ciases de cédulas las circunsun 
cías ó datos siguientes:

).• Los nommes de tocos ice con 
dueñes de las fincas que ee tueenban 
como promcivieo, A virtud de lo man
dado tu el párrato tercero del articu
lo 24.

2 .* Loe de las pereonas ó corpora 
Clones que tengan mancomunidad dt 
apruvechamiéuto en las fincas de que 
ñata el párrafo quinto cei artículo 
relerido.

3/ Los de los litigantes respecto 
de las fincas que se inscriban en la 
forma prevenida en el párrafo sexto 
del murno.

4,” La causa por que los Alcaldes 
hagan la inscnpoion de las fincas ce 
que trata el purraio sétimo del artícu- 
lo citado.

5 .“ Loa pueblos cuyos términos 
están confundidos ó por desnucar en 
el caso a que se refiere el art. 37,

tí,’ Las clases de cultivo doble A

expresará corno auleui ma la razón ó 
motivo ue hacorlo, y la firma. An ade
mas dos testigos requeridos al electo 
por dicho agente.

Art. 54. Las peisonas A quienes 
se hayan repartioo ejemplareb de cé
dulas que no posean ni administren 
lincas de la clase A que la cédula 6 
cédulas correspondan estamparán en 
esias la siguiente declaración:

«No poseo ni administro tinca algu
na de xa ciase A que perteuece la pre
sento céuula en este distrito muni
cipal.»

Si las poseyeran ó administrasen 
en Otra localidad añadirán: ■pero sí 
en el pueblo de,,., correspondiente al 
partiüü judicial de..,, en esta provin
cia, ó en la provincia de...*

A ccniinuacicn pondrán la fecha y 
su firma, 0 la de algún vecino A rue
go bUyo si no supieren firmar.

Art. 53. En los dias que las Juntas 
munjciiiales señalen, dentro del pla
zo fijado con sujeción A lo que esta
blece elart, <3, las cédulas, ya ex
tendidas, se recogerán por los mil- 
mes í gentes que las repartieron, va- 
Dón .GBo ce las listas que sirvieron 
para distiihuirías, y que ee les entre
garán ue nuevo, con las adiciones he
chas en el caso previsto en el parra
in Segundo del art. 28.

Aru 66. Kecogidas que sean las 
eücu:a>, 'as Juntas municipales se- 
giegaran ante todo las de que tratan 
los articules 29 y 30, j tei arando las 
que 8010 Contengan fincas rústicae y 
urbanas que raciqutn en otros tér
minos jui ibdiccionaies, las remitirán 
por conuucio del Presidente al de la 
junta municipal A que respectivamen
te correspondan. La remesa se veri
ficará dentro de lea cinco diasaigoien;
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los dog articulos anteriores, procede
rán laa Juntas municipales y las Co
misiones de evaluación y repartimiau- { 
to á formar dos registros; uno de las i 
fincís rústicas y otro de las urba,.as. ’

Estos registres serán dup icanos | 
para cada ciase de fincas; se extende- J 
rán en papel de oficio, y en cada una i 
de sus hoja.s ss estampará ei sello de Í 
la Municipalidad, ó el de la Comisión 
de evaluación donde ia hubiere.

Ari. tiy. Para cada una de las fin
cas sa destiuará un folio del registro. • 

_ El correspondiente á las fincas «rús- > 
ticas,» en el cual se inscribirán las ’ 
de esta clase, se ajusfará al modelo » 
núm. 3. i

El registro para la inscripción de í 
las fincas «urbanas» se formará con ’ 
sujeción al modelo núm. 4. j

La inscripción de ias fincas en uno í 
y otro registro, se hará por el órdeu í 
aiíkbético y numérico de las declara- j 
ciones. 1

Y cuando en ua solo volúmen de re- î 
guares y cómodas dimensiones no ■ 
puedan luscribirse todas iafe fincas de 
m ciase a que corresponda el registro, • 
se irán formai do tomos, para el solo ; 
objeto de su mas fácil manejo, y por ' 
lo tanto, con íoliacion correlativa. (

Art. 03. Hecha la inscripción en ’ 
los legistroí respectivos de todas las ; 
fincas rú?tiúas y urbanas, la Junta i 
municipal comprobará su exactitud, ; 
comparando el resultado de loe re- | 
gisiros con las declaraciones corres ; 
pohdientes; y en el caso de haberse ; 
dejado de inscribir en los registros ai- ' 
guna ó vanas fincas, se subsa'nará la J 
omisión aumentando las hojas que j 
sean necesarias. 5

Despues se foliarán todas las de los í 
registros, y se cerrarán estos con la ; 
Siguiente certificación: i

Sello de la Municipalidad. j 
«La Junta municipal de este dis- ’ 

trito: I
Certifica que en el presento regis- * 

tro. Compuesto de (i) tomos con (¿) * 
lóhos, referentes a fincas rústicas (3), 
se hAiian insólitas todas las que ra
dican en csie té:mito jurisdiccional 
conforme al resultado que ofrecen las 
cédulas presentadas por sus poseedo
res 6 administradores; y declara bajo 
su responsabífidad que no tiene cono- 
cimietto de que haya dejado de in
cluirse ninguna tinca en las cédulas 
m eo el mencionado registro (4.)

(Fecha y firma de todos los Voca
les) (5.)

Art. 64. La formación de los res- 
gistrob en los términos prevenidos 
en los articvloapreceoenUs, quedará 
leiminada en ei plazo que para ello 
haya fijado ia Juma provincial, y 
líen lío ue loe ocho días Biguionts se 
remitirán á ia p;op¡a Junta por con
ducto del Gobernador civil:

h® Las cuatro carpetas con las cé
dulas originales á que se refiere el 
art 57;y

2.® Uno de los ejemplares, tanto 
del registro de fincas rústicas como 
del de las urbanas.

El otro ejemplar de cada uno de di
chos registres se roo ittrá ai Jefe de 
la Administración económica de la 
provincia.
i^La remesa de los documentes men
cionados se hará en los términos men- 
eiotiados en el articuío Oü, debiéndcse 
acusar recibo, según lo prevenido eo 
el mi- mo.

CAPITULO III.
Del regi^ii o de ¿a ganadería.

Art. ( 5. Para formar el registro 5
¡1) Se escribirá en letra la cantidad. {
(2J Idem. i
(3) Enide'ntica ferma, j auatituyendo fin- ) 

cas «m banaa» se recaeturu la cei'tiñcacien en ' 
los rtgistrt scene apolle lentta á esta clase de ’ 
fincas.

(4) En el caso previsto por el art. £0, se 
ahaeirá: «con excepción oe Fulano de Tal, 
quien se ha negauo a prestar declaración, se
gún aparece de la certincaoion remitida a la 
Admuiisfiaciou económica en.,,..»

^) y^c^C Ips Bfticvlw 208, JÍ$8 ; Í^^ -

tes a! de la recogida ^4 t&B cédulas, 
por medió de tífieio' en qüe se coneig- 
narA en letra el número de las que 
se remiten, y á correo vuelto se acu
sará por quien corresponda el recibo, 
expresando, también en letra, el nú
mero de tas céduiaa recibidas.

Art 57, Reunidas las cédulas per
tenecientes & cada Municipalidad so 
clasificarán en carpetas en esta 
forma:

!.• Carpeta de células de inscrip
ción de fincas rústicas, que conten
ga todas las inscritas de esta clase.

2 .“ Carpeta de cédu'aa de inscrip
ción de fincas urbanas, que á su vez 
cooieogan las de dicha daFe.

S .” Carpeta correspondiente á fin 
cas «rústicas,» cuyas cédulas sean 
negativas en la forma que determina 
el art, 54,

Y 4.“ Carpeta de fincas «urbanas» 
que se hallen en igual caso que las 
del párrafo anterior.

Árt. 53, j.n todas las cédulas com
prendidas en cada una de las cupé- 
tas de que trata el articulo preceden
te, se estampará el sello de la Muni
cipalidad respectiva: luego se coloca
rán ¡as cédulas por ei órdén alfabéti
co de! primer apeliid« de os decía 
rantes, ó del cargo del funcionario 
quedas haya su?crito, y todas se nu
merarán, debiendo ser el mismo el 
número de cada cédula y ei de su du
plicado. Despnes se hará constar en 
cada una de las ocho carpetas el nú
mero de las cédulas que contenga, por 
medio de úna certificación que suscri
birán todos los Vocales de la Jauta, 
en la siguiente fotma:

Sello do la Muricipalidad.
«La Jun:a municipal de este dis

trito:
Gertiflea que la presente carpeta 

contiene,.-, (t) cóoulas señaladas con 
dos números desde el uno hasta el.,.. 
(2) ambos inclusive, correspondientes 
a «fincas rústicas» (3), y en cuyas cé
dulas declaran los que suscriben (4) 
las que poseen en este distrito muui- 
eipal.»

(Fecha y firma de todos los Vocales)
Art, 59. Si no obstante lo preve

nido en los artículos 24 y 31, alguna 
persona de las obligadas á prestír 
declaración se hubiere negado á dar
ía, la Junta municipal extenderá otra 
certificación, firmada tamtien por to 
dos sus Vocales, haciendo constar el 
hecho con todas sus circonsU nciss, á 
fin de exigir la lesponsabíiidad que 
preceda (6).

Art. fifi. Extendidas las certifica
ciones á que se refiere el art. 58, ei 
Presidente de la Junta municipal re
mitirá al Jete de la Adminuii ación 
económica de la provincia, en pliego 
certificado si lo hiciera por el correo 
y en oti o caso por medio de pe-sena 
de su.confianza, les cuatro carpetas 
con los «duplicados» de tas cédulas, y 
en su caso con la certificación de que 
trata el articuío precedente.

El Jefe de la Auministraciqn econó
mica acusará el recibo á correo vue.- 
to, en el primer caso; y en el segundo, 
se le dará en el acto a la persona que 
aerifique la entrega.

Las cédulas ueciaraciones «origi 
nales» con sus respectivas carpetas 
quedarán en poder ue Jajuma muni- 
pal pata la formación de los registros 
de que trata la sección siguió te.

«tCClOil Tlilív rltl.
DE LA FORMACION DE LOS REGISTROS DE 

FINCAS.
Art. él. Cumplido lo que disponen
[1) Se eseribirá la cantidad en letra.
(2) fce escribirá tan. bien en letra la can

tidad.
^3) En idéntica íorma se redactarán las cer- 

tîncacinnes corresiHind lentes á «tilicas urba
nus.»

(4) 'En las carpeta a referenteBá cédulas ne- 
gatiraa concluirá la certidcacion en estos tér
minos: «que no poseen ni administran tincas 
de ninguna clase en este dUinto munitipal.» 
^ Ví#qseiOB articulps 129,130, ¡ÍOf, Áp¿

idála ganadarí», y conforme con lo 
prevenido en el art. 17, se prestará 
declaración por las personas que po 
sean, administren ó se hallen encar
gadas de ganados caballar, mular, 
annal, vacuno, lanar, cabrío y de cer 
da, y todos los dueños, administrado
res ó encargados de camellos.

No debiendo comprenderte en el re 
gistro les ganados correspondientes 
al ejército, quedan exceptuados de 
prestar declaración los Jefes de los re 
gimientos é institutos militares.

Art 63. Las daclar eiones se da
rán por duplicado en cénutas impre 
sar, que también ae distribuirán á do
micilio.

Art. 67, La distribución de dichas 
cédulas se hará dentro del plazo que 
se fije para el repartimiento de las 
relativas á ia ioseripcion de fincas 
rústicas y urbanas por los Agentes 
que determina el art. 22.

Art. 68. Con objeto de que á nin
guna persona de Ias que deben pres
tar declaración, según lo prescrito 
en el art. 65, deje de entregársele la 
cédula que corresponds, se observará 
lo dispuesto en los artículos 25, 36, 27 
y 28.

Sin embargo, la lista de que trata 
el art, 25 comprenderá solamente les 
dueños, poseedores, encargados ó 
guardadores de ganado en el térmi
no municipal respectivo.

Art. 6,9. Les ganados se incluirán 
en el registro correspondiente al pue
blo en cuyo térmlEO municipal se 
halla establecida la granjeria de que 
formen parte, aunque el dueño ó due
ños del ganado no sean vecinos del 
mismo pueblo.

Se exceptúa el ganado lanar tras 
humante, que se inscribirá eq el pue
blo de la vecindad de su dueño.

Art. 70. Todo dueño de gana
dos deberá presentar la declaración 
de que trata el art. 65 en ei pueblo 
de su vecindad, consignando en aque
lla el término municipal donde ten 
ga establecida su granjeria, y ademas 
el en que exista el ganado al tiempo 
de prestar la declaración.

Art. 71. Guando los dueños de ga- 
nauos sean vecinos ó estén domicilia 
dos en pueblos distintos de aquel en 
que el ganado «estante» resida habi 
tuaímente, se presentará, además de 
la cédula de que trata el articulo an
terior, otra por la persona á cuyo 
cuidado inmediato se halle el ganado,- 
como administrador, mayordomo, ma
yoral, pastor encargado etc.

En cada cédula se expresará la per
sona áquien pertenece el ganado y 
el punto donde se halle establecida 
la respectiva granjeria.

Art. 72, Los Administradores, ma 
yordomos, pastores, etc, del ganado 
«trasterminante» y los que lo sean de 
ganado «trashumante,» presentarán 
también la declaración correspondien 
te á la Juma del pueblo en cuyo tér- 
ininomanicipsi se halle el ganado al 
tiempo de hseerse la inscripción.

La declaración contendrá iguales 
requisitos que los consignados en la de 
que irata el párrafo segundo del artí
culo anterior.

Art. 73. Se entiende por ganado 
«estante» el que no sale ordinaria 
mente del término municipal; por ga* 
nado «trasterminante» el que paST de 
un término municipal á otro sin es 
tanria fija ó volviendo luego al punto 
de su residencia habitual, y por ga 
nado «trashumante» el que pasa de 
nn término municipal á otro por ra
zón de pastos para veranear ó in
vernar.

Art. 74. Las cédulas correspon
dientes á los establecíoiiemos del Es
tado, de ia provincia ó del Municipio 
donde exista alguna especie de gana 
des serán firmadas por el Jefe, Ad- 
mioistrador ó erca^gidp de aque
llos.

Art. 75. Eu el caso de que algtmá 
da las personas á quienes se im
pone ¡a Obligación de llenar la cédula 
no supiere escribír con claridad 6 se 
hallase imposibilitada para hacerlo, 
lo ejecutarán en su nombre loa en
cargados de remojarías, bajo la res- 
ponsablilidad y ea la forma que de
termina el art. 53.

Art, 76. La inscripción de los ga
nados en las cédulas ó declaraciones 
respectivas se verificará eon sujeción 
al modelo número 5, teeiendo en 
cuenla las siguientes reglas:

1 ." En la primera casilla da la cé
dula deberá determinarse la especie 
á que pertenezca el ganado, consig
nando por lo tanto si es caballar, mu
lar, de carda, etc.

2 .* En la, casilla siguiente se as- 
presará el número de cabezas de cada 
especie de ganado, cualesquiera que 
sean sus edades, sumándose al final 
de la casilla el número total de ca
bezas.

3 .* En la t reara se clasificará el 
ganado por edades; en la cuarta por 
su movilidad, y en la quinta por su 
destino; en la inteligencia de que el 
total que resulte sumando las divisio
nes de cada una de estas tres casillas, 
ha de ser igual á la suma total con
signada en la segunda,

4 .* Si alguna ó algui'ás cabezas de 
ganado estuviesen destinadas á dos ó 
mas uso ■, figurarán en la casilla que 
exprese su ocupación mas frecuente.

Y 5.* Si hubiese necesidad do ha
cer alguna Observación ó advertencia, 
íe consignará en la quinta casilla, 
Tonde además se expresará por loa 
dueños del gana'‘o, sus administra- 
lores, mayordomos, mayorales, etc , 
el punto donde se halle establecida la 
granjeria y las demás circunstancias 
que determinan los articules 70, 71 
y72, 1

Art. 77. Trascurrido el plazo se- 
3alado para llenar las cédulas, se re
cogerán por lús mismos agentes que 
las repartieron, según disp,-nen Jos 
artículos 22 y t 7, vahéndose de la lis
ta formada para su distribución, á fin 
de asegurarse de que no falta cédula 
alguna.

Art. 78. Recibidas las cédulas por 
la Junta municipal, procederá esta al 
exámen y comprobación .de todas; y si 
notase aigun error material invitará 
al firmante á que lo subsane.

Las cédulas correspondientes á los 
ganados que deban ser incluidos en 
los registros de otra localidad, confor
me á lo establecido en el art. 60, se 
remitirán inmediatamente á la Junta 
municipal respectiva dentro del plazo 
y en la forma que determina el artí
culo 66.

Se estampará en las cédulas restan
tes el sello de la Municipalidad, y se 
clasificarán y colocarán en carpetas 
por el Órden alfabético del primer ape
llido de los declarantes; después se 
numerarán todas las cédulas, debien
do ser uco mismo el número do la cé
dula original y el de su duplicado.

Acto continuo so extenderá una 
certificación análoga á la que esta
blece el art. 68, con la expresión', eo 
su caso, exigida por el 59,

Art. 79, La Junta municipal pro
cederá después á la formación de un 
libro-registro do la ganadería, que se 
extenderá tambien por duplicado eo 
papel de oficio, y con sujeción al mo
delo núm. 6, estampándose en sos 
hojas 01 selle de la Municipa'idad.

Art. 80, Verificada en el libro-re
gistro la inscripción de todos los gá- 
nados, se cumplirá lo que respecto del 
registro de fincas ordena el art. 63; 
pero en vez de la certificación exigi
da en el mismo, se cerrará ei libro con 
un «resúmen» de los ganados regis
trados, en la forma consignada en ei 
citado modelo núm. 6.

Art. 81, Dentro del pl»20 Mfiálaáo
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en el art. 64 y en la forma que deter
mina el 60, se remitirán À la Junta 
provincial las cédulas originales con 
su carpeta y el <libro-registres con 
su «reeiim0n.>

El <dup)icado> de estos mismos do
cumentos se remitirá al Jefe de la Ad
ministración económica,

CAPITULO IV.
De las carteas de evaluado t.
SECCIOlí PIMiMGRA.

UE LOS TIPOS EVALOATORIOS APLICA
BLES Á LA RIQUEZA RIÍSTICA.

Art. 82. Durante el periodo que 
medie entre la distribución y recogi
da de las cédulas para, la inscripciou 
de Ias fincas rústicas y urbanas y pa
ra los ganados, las Juntas municipa
les y las Comisiones de evaluación 
reunirán los datos necefarios para 
presentar A las Juntas regionales la 
propuesta de los tipos medios que de
ban servir para evaluar cada una de 
las unidades contributivas en los dis
tritos municipales que Jormen la re
gion.

Art, 83, A^ efecto se consultarán: 
L’ Los libros-registros de Its pre

cios de los artículos que hayan sido 
oijeto de contratación.

2 .* Las cartillas de evaluación que 
sirvieron para formar los amitlara- 
mienlts actuales.

3 ." Las parciales que se hubieren 
hecho cr n motivo de reclamación de 
agravios.

4 ." Las relaciicee de productos y 
gastos que con cualquier objeto se 
layan formado con carácter oficial à 
instancia de algunos pueblos ó parti
culares,

y 5? Les dtmás datos que se con
sideren convenientes y conduzcan à 
ter mar el juicio mas exacto posible del 
particular de que se ti ata.

Art, 84. Les precios medios de las 
especies incluidas en las cartillas han 
de ser los que resultan en el año co
mún del último decenio.

Para determinar los precios medios 
de este periodo, se eliminará el afio 
en que los frutos le hayan tenido ma
yores y aquel en que resulten mas 
bajos.

El precio medio de cada afio se de
ducirá del correepondienie á tos fru
tos, cereales y demái productos en 
cada una de las semanas del afio.

La suma de los término!- medios de 
cada abo se dividirá por oebe, y el 
cociente representará el precio del 
afio común.

Art. 86. Se establece como regla 
fondamei tal para las evalo aciviles 
que el precucto llquioo de la unidad 
<hecUiea,> cuando la finca ó here
dad ce labio ó explote por su propio 
dueño, deberá ser el líquido que re
sulte en el año común cespues de sa- 
tisfecboe los gastos de cultivo de to
das clases puis meo te indispensables 
para su (xplotaciOn y beneficio, se- 
6un los métodos de cultivo usuales y 
conitnee en el país; y cuando la finca 
d heredadse labre ó expide por otra 
PereoLa constituirán el producto lí
quido eí importe de la renta eatiefe 
cha por razón de enfitéusis, aparco- 

ó arrendamiento, y el beneficio 
ficto del coloco, aparcero ó arrenda* 
^firio, deducción hecha de los gastos 
fi'-encionados.

Art. 80. No serán baja en el pro- 
dteto líquido de una finca los censos 
be todas especies, cargas y otros gra* 
vámenes cua esquiera, mediante á 
que la existencia de uno ó más partl- 
uipes en el producto no disminuye en 
fifida el valor intrínseco de aquella, 

sfecta por consiguiente á la cuota 
‘Uiponible.

Se coniínuará.

Núm, 741.
Gobierno civil de la pro- i 

vincia de Córdooa. *
------  i

Los Sres, Alcaldes de loa pue- , 
filos de esta provincia. Guardia d- , 
vil, agentes de órden público y de- ] 
más dependientes de mi autoridad, 1 
prooodiíiau s ta fiUaC4 de las caba- j 
Herías cuyas señas se expresan à ; 
oontinuacion, que el dia 21 del ac- j 
tual han desaparecido del cortijo t 
nombrado El Cambrón, término de ' 
Baena; y en caso de ser habidas f 
las pondrán a disposícioa del smor ï 
Alcaide de dicha villa. | 

Córdoba 27 de Setiembre de ' 
1876. 1 

El Qobemador, j 
Agustin Saiido.

Señas de las oaballerlas.
Un rocho de año y medio, os

curo, melado.
Otro de la misma edad, rucio 

szarcUlado,
Una buna rucia clara, con dos 

años.
Otra rucia oscura, con año y 

medio.

Núm. 740.
Diputación provincial de 

Coiaona.

Cumpliendo con lo prevenido en 
el art. bd de la vigente Ley pro
vincial, ee tija á continuación nota 
de los gastos causados en el pago 
de los jornales invertidos desde el 
día cuatro «1 siete del corriente 
mes inclusives, eu la construcción 
de un dormuorio alto, destinado al 
servicio de las Henaauas de cari
dad, existente eu el Hospital pro
vincial de Ltónicos,

Peta. Lis.

Dia 4.—Trabajaron 3 ofi
ciales ue aJbauilena a 
2'60 pesetas, 3 ayudan
tes a Z*125, 10 peones 
á 1*76 y uuo menor a 
0*87o. . 32 

Dia 6. — Dos y med o où- 
claies, dos y medio ay u- 
danU, seis peones y un 
menor. , 22 

Día 6. — Tres oficiales, tres 
ay uuanies, nueve y me
llo peones y el menor. 31 

Día 7.—líes eUciaies tres 
aynUdULés, nueve peo
nes y el menor. , 30 

Por jornalesuc carpintero 
inveruaos m uitUo pé
riode, üouoiariüs del' 
maestro y tres portes de 
curro. , iO

25

63

37

00

50

Total. 137 65

Córdoba 25 de Setiembre de 
1676.—-El Vicepresidente, Rafael 

J, de Lara y Pineda.

Núm. 746.

Cumpliendo con lo prevenido en 
el art. 83 de la vigente Ley pro
vincial, se fija á oontinuacion nota 
de los gastos causados en el pago 
de los jornales iovertidos desde el 
dia 11 al 16 del corrieate mes in
clusives, en la construcción de un 
dormitorio alto, destinado al servi
cio de las Hermanas de Caridad, 
exisiente en el Hospitad de Crónicos.

Ptas. Cts.

Dia 11.—Trabajaron tres 
oácialcs á 2'5ü pesetas, 
tres ayudantes á 2425, 
diez peones á 1*76 y 
uuo menor á 0'875, . 

Día 12.—Los mismos, . 
bia 13,—Tres oficiales, 

tres ayudantes, once 
peones y uu menor. . 

Dia 14.—Los mismos. . 
Dia 15. — Los mismos, me

nos medio jornal de un 
ayudante.

Dia 16, — Tres oficiales, 
tres ayudantes, once 
peones y el menor. 

Por joraales de carpinte
ría iovertidos en tos ex
presados dias, boDOra- 
nos del maestro y un 
porte de muzo. . 82 00

Total. 231 44

Córdoba 25 de Setiembre de 
1876.—El Vicepresidente, Rafael 
J, de Lara y Pineda,

32 So
82 2S

34 00
34 00

32 04

3* 00

Núm. 745.

Arbitrios provinciales.

El Exemo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia con techa 16 del 
mes que corre, ha pasado á esta 
Comisión 1 ermanente un oficio del 
8r. dele económico de la provincia 
del 16 que dice asi:

•Cun esta techa se dá Órden 
oportuna ai ór. Delegado del ban
co de España en esta provincia à 
fiu de que por los recaudadores del 
partido de la misiua se entreguen 
bin dilación alguna á los munici
pios todos los fondos que les sean 
respeciivus, tanto del 4- por 100 so
bre territorial, cuanto del 8 por in
dustrial .>

Y esta Comisión, que cada dia 
se encuentra mas apnruua por fal
ta de recursos, ha acordado puth 
car esta circular pata que los 
Ayuntamienius apliquen estot: in
gleses ui pago ae los créditos débi
tes que tienen con la Caja provin
cial; eu la lule.lgtncia ne que nu 
veniicandelu eu un brevísimo tér
mino, se expedirán cummiones de 
apremio.

Córdoba 26 de Setiembre de 
1876.—-Et Vicepresidente, Rafael 
J. de Lara y Pineda,—El Secretario 
A., Antonio Illa tía de Escamilla.

iwmiiiim
Núm. 738, 

^rcaldia constitucional da 
Guadalcázar.

Don Er a ti cisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde coastituoional de esta 
villa.

Hago saber: que habiendo acor- 
daño el Áyantamiento que tengo el 
Iwoor de presidir, el qm se saque 
à pública subasta el arrendamionto 
de los derechos del encahezamíentó 
de consumos con la Hicíeada y re
cargos à tus mismos, por los que se 
verifiquen en este término munici
pal durante el corriente año econó
mico al por mayor y menor con la 
cualidad de á la venta libre, dedu
cidos los que se enouentrau arren
dados á la exclusiva, se han seña
lado para que tenga tugar dicha su
basta, los dias 30 dei mes actual y 
7 del inmediato Octubre, de once á 
doce de sus mañañas, en estas Ca
sas Capitulares, cuyo pormenor y 
demás eondioiones del arriendo que
dan de manifiesto en la Secretaría 
ael m unicipio a disposición de los que 
gusten interesarse en referida en- 
bas ta.

Lo que se publica por medio del 
presente para la general inteli
gencia,

Gnadalcázar 23 de Setiembre 
de 1876,—Francisco Cadenas,™ 
Jesé Garrido y Fernandez, Secre* 
Urio.

ws^^of  vas^KBaasaaaaBEatí

ILlühlÜS.
Núm. 710.

Juzgado de primera Ins
tancia de Fuen te-Obejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instsucia de esta villa y su 
partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario 
se siguen autos por la muerte 
abintesiaio de Francisco Serena, 
vecino que fue de los Blázquez, en 
los cuales aparecen como herederos 
dei difunto Serena, sus cinco hi
jos llamados Pedro Antonio, Jesús 
bu per tu, Gregoria y Geloa Una Se
rena; y con ei fin de que eu el tér- 
miuo ce quince fitas contados fiesfie 
el siguiente ai delà inserción eu ei 
■ Boletín tficial* ue esta provincia, 

su persone en este Juzgado cuales
quiera otra persona que además de 
las uspresadas se crean coa derecho 
á dicha herencia, se hace saber por 
1116010 dei presente para que llegue 
a conocimiento de todos.

Dado en Fuente Obejuna á 
diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos se leu tu y seis,—José
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fante./ U

In-

Nrtm.738. I
Juzgado de ppimera ins- { 
tancia del distrito de la iz- jj 
qulerda de esta ciudad de í 

Córdoba.

Dod Manael Se^zundo Bei mou te, | 
.Juez muoicip^l dal distrito do 1 
la iz^uierJa de esta ciudad é iu- ¡ 
teriny de prituera iustaacia j 
Usgo eater: que el día diez y s 

cobo da,Octubre próximo venidero | 
a las cace da la m üina, en la au- ; 
diencia de e^a Ju:.{adi>f se saca 
á la venta en pública suba Ha la 
daca siguiente:

Una hacienda de olivar de se 
guildes ramones, compuesta de dos 
mi) noventa y nueve plantas, cu ' 
locadas á doce varas de distancia 
eo treinta y sejs fauegas .de tierra, 

.,jBH(ílavados eq el sitio d*^! Saltillo, 1 
B»M0-y término de. Arjona» con su j 
casa de tej^; no admitjéndose pos- | 
turas que çu cubren .tas dos terco 1 
ras partes de í u aprecio, ó sea eu { 
la cautivad de treinta ; o o mil | 
cuatrocientas peeetas sesenta y sin- e 

, t^.c,éatimo j de çuya c^ptidad abo- - ‘ 
nará el rematante «n m acto dot ~ 
otorga miento de la escrita,ra de ven*- 
ta el importqdjl présíamu por el 
j^ue se 8^ue la ejecución» los inte* 
reses del mUmu y Us costas y gas^ ! 
tos judiciales; el resto hasta com' 
pistar el importe del precie de la 
venta to abonará en tres plazoe 
iguales por anualidades vencidas» 
à contar desda ei otorgamiento de 
la eserltd^ adJudieSnúose la hued 
al que mejore la preposición, en • 
tendiéndose por tal» al que onezca 
mayor cantidad por el que ae obli4 

. gue Asutiafacer la cumiUAd apla
zada en menos tiempo, y por et 
que ofrezca iater és per el tiem po de 
los pía»os; pues asi lo Ungo man
dado en tos antes ejicutivus que 
se siguen en este Juzgado centra 
Doña Manuela de la toba y .Obis
po, vcüiüa de \ílla dei U10» por co
bro de reales.

Dado en tórduba ó veinte y tres 
de Scimmbre de mit ocbocienlts se-* 
tonta y seis.—Manuel riegundo 
heimoute—Por mandado de S. S,, 
Sebasuan Pedraza,

Küm. 736.

Don Ü anu el ■beguojo Belmonte, 
Juez municipal uci distrito de la 
izquieruu do esta ciudad c inie- 
nno de primera insUncia del 
mismo.
Por el presente y término de 

veinte dins, contados ocide su pu 
blicaclou, 8e cita y jlama â les per- 
»9 .s que cc cuen cnn ►iciechn A 

suceder 4;, Cristóbal Hornillo y 
Ruiz, natural de Marchena» que 
fue derate vecindad, y falleció sin 
testar, para que en el término ec- 
úalado comp^rozcan en este Juz
gado à ejerciiar su derecho, ha- 
cléodoîc prosenU que ya han cum- 
parecido ;> o heu a o do la herrencía 
Joió Maria, Marii Joaquina y Ma
ria del - Rosario Hornillo y Ruiz» 
parientes en segundo grado del 
difunto ¡mr línea colateral» y Ma
ria de/ Rosario Hurtado y Horni
llo, sobrina que le sucede también 
en reproacntacian de su madre Ma
ría del' Horario Hdmíllo y Buiz» 
todca vecino? de Mutebeoa.

Dado en Cói doba à veinte y cin
co de rfetiembretío mil ochocientos 
setenta y seis.—Manuel Segundo 
belmonte. - Por mandedode S. 3.» 
Gregorio Cámara.

Nûm. 737.--  Juzgado de primera ins- 
vii tud- de {Fí^videuoia del 'tancia 661 'i St rito dû la de-En 

señor Juez ce pri'nera instanoia dat 
distrito'de la izquierda de esta ciu
dad, djciada en autoÿ ejccadves 
que se siguen à itwLancia uei Pro
curador Don Framisco MuñuzGui- 
jo, se sacan á subasta Ivb bienes si- 
guieníee: . •

Un puMufal nombrado Acebu- 
chon, al, ^dio del ihihUiQ nvinbro, 
térmitp d¿. Adamúz, comí ii<^»to^ de 
veinte y cuatio 'ûçefiôs. w Ueina, 
de las cuales diez suu de terreno 
montuoso, seú de poaiuiui peque
ño y ocho pob.uuas coa quinientás 
sesenta plantas,- Uds* biguerus de 
hoja» pure un ne chumbos, varios 
álamos Laílárcb y una choza» lin- 
daoleá 'N. oun ctio de Deu Juan 
Gano Vega» AL. y P. con tóneno 
montucAO-oei mmual de propios ^y 
a b. con posturales de llüeionsu 
Díaz (Inorado y Juan Huiz Cua-* 
di ano, ci cual- ha siuo rejasauo cu 
dus mu liobciíuia> pesetas.

Otro postural conocido por la 
sotana del uesmoutaUo. ViCjo, silo 
en las hiurtoua», tóimino ue la vi
lla espicbada, compuesto de (los la- 
nogt-s y ocho caitmíues uu nena 
pobladas tou ciento oubbíita y cin
co plumasy seis enciLas y purcun 
ce chupuiics» que linou a. M, con 
pcbluiol üc Maleo Cbadrauo, á L. 
con diVar ce Lmiouw vuzy á . 
y B. c^u oiro de Andres Díaz» el 
tu^i ua tiuo tetasado tU md uos- 
ctentas treinta y irca pesetas.

Y otro pt«iurat concúdo por el 
de ttiio iM. Aeitdic» tilo en et pa- 
ríi¿;e y ittmtLü qua el anterior, 
turn put falo cu una lanepu y iietc 
celeu. Iu es ce tittia, publndu etn 
Cltiblu quince pianua y vatiuscúa- 
pailOf; el eth, caía tirntUdu al xN. 
c u /bs pescstuntb nombiadob Bar- 
jopeo de Acitcic y el tedrechtflo, y 
a L., b. y h- ctu un ves de Ldelju- 
cu Bi»A J nUcs de .a UaslamoUUnW 

de Francisc^ Díaz y Diaz; babioo- 
do sido retasado en caatrooieotas 
sesenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos.

Y para la cele hr ación de en re
mate se ha señalado el día seis del 

. mes de Octubre próximo ó las doce 
1 de su mañana en le Audiencia de 
; este Juzgado y simultáneamente 

en la del de primera instancia de 
Montoró; en cuyo acto se admiti
rán les proposicipnes que se hagan» 
con tal qne cabreo lus dos terceras 
partes dd tipo de la retasa.

Córdoba quince de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis, - 

1 Por mandado de S. S.» Licenciado 
José Chaparro.—V.“ B.® Manuel 

’ Segundo Belmonte.

Núm. 742,

recha dees ta ciudad de 
Córtche..

Don José Gonzalez y Perez, Juez 
de pr im era i esta ocia dal distrito 
de la derecha de esta emdad.

En viílud del preseute hagosa- 
berí que en autoa de concursó ce- 
Cesario á los bieues de doa Ljiique 
Lamberf, que se bigueu en este mi 
Juzgado y por ante el. Esertbano 
que relie oda be maodaeo sacar ea 
pública subasta pira su venta la 
ñaca que á continuaoiun se el es
cribe;

Una casa huerto situada en la 
cálle Arroyo de Sah Lorenz?, pla
zuela del Manzauo, número trece,’ 
á la que está agregada otra ca^a 
númerj doue calle de Escañuela, 
que linda loJa ella por la derecha 
saliendo con otra de los herederos 
de don Juan J. Barrios» cou otra 
que administra don Ralael Barroso, 
y otra de nou Antonio Garcia, por 
la izquierda coa otra casa huerto 
eu la plazuela del Manzano, del se
ñor marqués de lu Kueusauta d<l 
Valle» y con oirá eu la calle de Es
cañuela» ue üioho señor marqués, y 
por la espaina cou la calle de Es- 
cañueia y casa ea la undula núme- 
ra duz; ha sido apreuada eu la can
tidad ue cinco mu auscieutas cua- 
iLUiu poseías 5^40.
tipo para lu subasta,

kuta tu leiuate ue dicha lim a, 
he señalado el üia áiez y stie de 
Uctubie piuximo de nuce a duce ae 
lu maauua cu la a,a audiencia do 
este Juzgado.

buuo cu Lóiduhu a Veinte y uno 
de oeUtu-bre ue lull ochncleoins su- 
ténia y beis.— JusÉ Gonzalez Pe- 
rti.— Per mauda-o de 6. 3.» Ma
nuel Guiótu.

Núm. 682.

Dirección general de la 
truccion pública.

Anuncio.

Resultaado vacante en la Fá* 
cuitad de Cieacias, seccioa de 1*11 
naturales de la Universidad di 
Madrid, la cátedra de Arapliacio i 
deja Hiñere logia, dotada con cm- 
tro mil pesetas, que según el Ar
ticulo 226 de la Ley de 9 de Be- 
liembra de 1857 y el 2,’ do! Re
glamento de 55 da Enero de 1870, 
corresponde al concurso, sa anun
cia al público con arreglo á lo db- 
po esto en el ert. 47 de dicho Re
glamento, á fin de que :ob Cate- 
diálicos que deseen ser trasladados 
á ella ó estén comprendidos en el 
art. 477 do dicha Ley ó ee IiaUen 
exoedenUs» puedan solicitaría ea 
el plazo improrogable de zO días á 
contar desde la pubiieaoiun de esto 
anuncio en la □ G aceta,»

Solo po rán aspirar à dicha 
cátedra les Profesores qui deaetn- 
peñen ó háyaú deaempeñado en 
propieuad otra de igqal sueldo y 
oalegona, y de la misma ó análoga 
asignatura <wi títolo correspoa- 
dieute.

Les Gated iáticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitados á es
ta Dirección geueral por oondaoto 
del Lecauo de la Facultad ó el Di* 
rector uel Instituto ó Escuela ea 
que sirvan, y los que no estén ea 
el ejercicio de la enseñanza Iu ha
rán también á esta Dirección fior 
conducto del Gefo del estabioei- 
miento donde hubieren servido úl- 
Limamcbto.

¿egun lo dispuesto en ef arti
culo 47 del espresado Reglamauto, 
este anuncio debe publicarse en les 
«Boletines unciales» de las provin
cias, lo cual se advierto para quo 
las autoridades rec'psotivas dispon- 
gao que asi se veriUque desda lue* 
gu sin mas aviso que el presente'

Al «a no 4 de ton ombre de 1876* 
- El Dirtetur general interino, 
JocO de Cárdenas.—Rubricado.*^ 
Es copia: E' Rector, B dmar.
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